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ADMINISTRACIÓN LOCAL

ANTEQUERA

Recursos Humanos

Anuncio

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 6 de agosto de 2018, se 
aprobaron las bases del concurso de méritos convocado para la creación de una bolsa de empleo 
temporal de Trabajadores Sociales, publicándose estas en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Málaga del día 3 de septiembre de 2018. Con fecha 29 de octubre de 2018, el citado órgano 
colegiado acordó modificar la base quinta, sobre tribunal calificador, resolviendo un recurso de 
reposición presentado frente al citado acuerdo inicial, publicándose esta modificación del tri-
bunal calificador, con fecha 15 de noviembre de 2018, en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Málaga número 220 .

Por último, la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 20 de enero de 2020, ha 
resuelto modificar la base quinta, sobre tribunal calificador, quedando formado por los siguientes 
miembros:

Presidente
Titular: Don Francisco Javier Vida López.
Suplente: Doña María Leonor Jiménez Ortega.

Vocales
Titular: Doña María Gema Inglada Muñoz.
Suplente: Don Rafael Aragón Lozano.
Titular: Don Rafael González Lebrón.
Suplente: Don José Antonio García Molina.
Titular:  Doña María Verania Casaus Torres.
Suplente: Doña María Isabel Alcaide Zafra.
Titular: Don Jesús Ruiz Ordóñez.
Suplente: Doña María del Mar Jiménez Sanzo.

Secretaria
Titular: Doña Paula Montenegro Jiménez.
Suplente: Doña Lourdes Lebrón Escobar.

Antequera, 22 de enero de 2020.
El Alcalde-Presidente, Manuel Jesús Barón Ríos.
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http://www.bopmalaga.es/cve.php?cve=20200207-00454-2020
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